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'2023, Año det Centenario ¿et iotto de las Mujeresen San Luis Potosí, Precursor Nacional"

Ta mazu nchale, S.L.P., @@ffift[@!
oFrcro No. DPE^58/2023

PASTORA BALDELAMAR SANTIAGO
JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS
PRESENTE

Con base en el Artículo 97 del Contrato Colectivo de Trabajo 2OB-2O2O (vigente a la fecha), se deberá pagar

al Sindicato de Trabajadores del lnstituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, S.L.P. con Registro No. 6'12

por concepto de aportación sindical, de acuerdo a la información que a continuación se detalla:

Ejercicio me5 cantidad

2023

agosto $3,494.72
septiembre $3,514.80

octu bre $3,72s.72
Total $Io,295.24

Por lo anterior, deberá depositarse dicho pago a la cuenta del sindicato contra entrega de recibo
correspondiente y enviar a este Departamento copia del comprobante de pago realizado.
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RAMíREZ HERNÁNDEZ
JEFA DE 'AMENTO DE PERSONAL
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